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FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARlVI.ADO 

San Salvador, 17 de agosto de 2021 

Público en General 
Presente. 

Por este medio, el Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto 

Armado (FOPROLYD), hace de su conocimiento que en relación al artículo 10 numeral 6 de la Ley 

de Acceso ·a la Información Pública, específicamente en la parte a que se refiere sobre "listado 

de asesores determinando sus respectivas funciones", manifiesta no haber contratado a ninguna 

persona para tal cargo, esto aplica para el mes de julio de 2021. 

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende la presentP;,¡ --- --· , 
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Ucda. Eve' yn Magdalena Caceres Morales 
Oficial de Información 

Unidad de Acceso a la Información Pública 
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Edificio FOPROLYD, entre 2.1 y 4-:i. Av. Norte y Alameda Juan Pablo II, Nº 428, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Correo Electrónico : comuni�:.1ciones@fo1�dolisiados.gob.sv 

Teléfono: (SOp) 2133-620Q 
wwwfondclisiados.gob.sv' 


